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Se reanuda la sesión a las nueve de la mañana. 

PREGUNTAS: 

-DEL DIPUTADO DON JOAN RIDAO I MARTÍN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESQUERRA REPUBLICANA-IZQUIERDA UNIDA-INICIATIVA PER CATALUNYA VERDS, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿HABIENDO LLEGADO A FIN DE AÑO, QUÉ TIENE EL GOBIERNO QUE EXPLICAR ACERCA DEL FUTURO MODELO DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA? (Número de expediente 180/000334.)


El señor PRESIDENTE: Se reanuda la sesión. 


Preguntas para el señor presidente del Gobierno. En primer lugar y para formular la por él presentada, tiene la palabra don Joan Ridao.


El señor RIDAO I MARTÍN: Gracias, señor presidente. 


Doy por reproducida la pregunta en sus términos. 


El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ridao. 


Señor presidente del Gobierno. 


El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente. 


Señor Ridao, como bien conoce y en cumplimiento del programa electoral y del discurso de investidura, el Gobierno, a través del Ministerio de Economía y Hacienda, aprobó un primer documento sobre la reforma de la financiación autonómica en el mes de julio, que presentó en el Consejo de Política Fiscal y Financiera, que ha dado lugar a un amplio debate y, a partir de ahí, el Gobierno, con el Ministerio de Economía y Hacienda, ha estado realizando una fase de consultas, de intercambio de opiniones, de escuchar a todas las comunidades autónomas, que está a punto de terminar y en ese momento, es decir, en las próximos días, en las próximas semanas, el Gobierno hará público un nuevo documento de reforma de financiación de las comunidades autónomas, que queremos acordar lo más rápidamente posible, armonizando, dando satisfacción a los cumplimientos de las prescripciones normativas y también a lograr un sistema más armónico, más equitativo, con más corresponsabilidad fiscal y en donde todas las comunidades autónomas mejoren sus recursos para atender a las necesidades prioritarias de la educación y de la sanidad. 


Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presidente. 


Señor Ridao. 


El señor RIDAO I MARTÍN: Señor presidente, la semana pasada en esta misma sesión de control, mirando fijamente hasta estos escaños con una pose perfectamente estudiada, le reprochaba usted al señor Rajoy haber dado apoyo al veto de Esquerra en el Senado. Al margen de que usted sabe perfectamente que nuestro veto, como el de CIU o el de Iniciativa, era un veto catalán, un veto territorial, para denunciar sus reiterados incumplimientos en materia de financiación y que el voto del PP era un voto táctico para erosionar al Gobierno, pero no en ningún caso un voto ideológico, usted aprovechó la circunstancia para intentar emular al PP a la hora de excomulgarnos políticamente, lo cual le digo que nos supo mal, entre otras cosas, porque supongo que fue un episodio pasajero de amnesia, porque se olvidaba usted de que hasta pocas horas antes Esquerra estuvo negociando con ustedes o que en el año 2004 le investimos presidente del Gobierno. 

En cualquier caso, lo que de verdad nos quita el sueño, nos parece intolerable es su actitud con la financiación. Su hoja de servicios con Cataluña está llena de incumplimientos. Todos los partidos catalanes, incluido el PSC, han mordido en alguna ocasión la manzana del engaño. Nos dijo usted ayer que hay tiempo para un acuerdo; ahora nos habla de algunos días e incluso de semanas. Lo dice usted que, por cierto, no ha cumplido ningún plazo. Y no es que estemos en tiempo de descuento, sino que simplemente se nos ha parado el reloj. 

Fin. 

PLENO - Turno 2

17/12/08





  
(Termina el señor Ridao)

El contenido es muy importante a estas alturas y el cuánto es casi más importante que el cuándo, pero déjeme decirle que las formas también son importantes, son la esencia de la democracia. Queremos ser, señor Zapatero, optimistas. Si no ha habido hasta ahora dinero, creo que lo va a haber y, si lo ha habido para los ayuntamientos y para los bancos, también lo habrá para las comunidades autónomas. En todo caso, déjeme decirle que no nos vaya usted a endosar cualquier cosa. No quiera usted tapar un agujero con cualquier emplaste, que es usted un redomado especialista en este tipo de cabriolas en el último segundo de la prórroga. Déjeme decirle finalmente que el acuerdo tiene que ser un buen acuerdo y, si no lo es, evidentemente, nosotros no lo vamos a suscribir. Hemos dicho repetidamente que más vale un no acuerdo que un mal acuerdo y sobre todo, señor Zapatero, no tense usted más la cuerda. No tense más la cuerda y sobre todo no abuse más de nuestra paciencia porque no es infinita.


El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Ridao.


Señor presidente del Gobierno.


El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor Ridao.


Respeto que se busquen justificaciones. Hoy hemos conocido un  nuevo concepto de lo que es el voto. Hay voto táctico, voto ideológico, voto político. Hay voto, señor Ridao. Hay un voto y el voto se ha expresado y cada uno lo hace en función de los intereses que tiene en cada momento. Ya sé que le sienta mal que le haya votado el Partido Popular, pero eso es lo que ha pasado, señor Ridao, eso es lo que ha pasado. Yo me siento muy agradecido por el voto que su grupo me dio en la investidura y no habrá oído nunca de este Gobierno ni de mí ningún reproche a las siglas de lo que representa su formación política, aunque sí, lógicamente, a veces de las cosas que hace.


Sobre la hoja de servicios, creo que un poco de modestia nos debería llevar a todos a decir que eso lo juzgan los ciudadanos. Lo han juzgado en las elecciones generales, desde luego lo han juzgado de una manera clara en Cataluña, y me alegro de que ese voto mayoritario progresista se haya confirmado en esa comunidad autónoma. Seguro que a usted también le parece bien, dado además el Gobierno del que forma parte en Cataluña. Si los compromisos se juzgan por lo que los ciudadanos dicen, creo que hemos cumplido razonablemente con Cataluña y vamos a cumplir razonablemente con Cataluña y con España para hacer un buen sistema de financiación autonómica para todas las comunidades. Lo queremos hacer bien, no precipitadamente; bien y para todos.


Muchas gracias. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presidente.

-DEL DIPUTADO DON MARIANO RAJOY BREY, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR PRESIDENTE DEL GOBIERNO: ¿QUÉ CONSECUENCIAS TENDRÁ PARA EL INTERÉS GENERAL LOS ACUERDOS PARLAMENTARIOS ALCANZADOS POR EL GOBIERNO PARA APOYAR LOS PRESUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2009? (Número de expediente 180/000355.) 


El señor PRESIDENTE: Pregunta ahora de don Mariano Rajoy para el señor presidente del Gobierno. Tiene la palabra.


El señor RAJOY BREY: Muchas gracias, señor presidente.


Los presupuestos de 2009 están desfasados y superados por la realidad. Así lo ha dicho el señor Solbes, que no es un cualquiera, y por eso nosotros votamos que no. En esto coincide todo el mundo. Le recuerdo, señor presidente, que este es el instrumento más importante que tiene usted para luchar contra la crisis económica y el desempleo, pero además usted va a aprobar estos presupuestos con el apoyo de un partido político que piensa como todo el mundo y lo dice, es decir, piensa como el señor Solbes; eso sí, los vota y los vota porque consigue dos cosas, el traspaso de la I+D+i y la fijación de una edad mínima para la jubilación de la Ertzaintza. Yo le pregunto en qué benefician estos presupuestos al interés general, le pregunto si el traspaso de la I+D+i se hace en función del interés general o por otra razón y si los demás tienen derecho a este mismo traspaso y le pregunto si la decisión sobre la Ertzaintza se hace por interés general o por otra razón y si los demás, por ejemplo los mossos d’esquadra, tienen el mismo derecho o es necesario que Convergència i Unió o Esquerra Republicana también apoyen sus presupuestos para conseguir lo mismo que usted le ha dado a la Ertzaintza. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rajoy.


Señor presidente del Gobierno.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, como sabe -lo he indicado en alguna ocasión-, los presupuestos tienen dos objetivos básicos. En primer lugar, dar un impulso a la economía productiva a través de la inversión en infraestructuras y en I+D+i, que aumentan respectivamente un 7,5 por ciento y un 6,7 por ciento. Y en cuanto al segundo objetivo, los presupuestos garantizan y refuerzan la protección social. ¿Por qué? Porque suben las pensiones bajas un 6 por ciento, igual que las becas, el gasto de dependencia un 33 por ciento y el presupuesto de ayuda a la vivienda un 16 por ciento, es decir, porque suponen un gran avance social.
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(Termina el presidente del Gobierno.)

Esos son los grandes objetivos del presupuesto, que para nosotros son útiles para 2009. Y le diré que los acuerdos a los que llegamos con otros grupos parlamentarios en esta Cámara se producen exactamente en los mismos términos que a los que llegaron ustedes en 1996, 1997, 1998 y 1999, salvo que en aquel momento a lo mejor era por interés general y ahora por otros intereses. (Aplausos.) Tengan un poco de coherencia de seriedad y un poco menos de hipocresía, señor Rajoy. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor presidente.

Don Mariano Rajoy.

El señor Rajoy brei: Es evidente que el señor Rodríguez Zapatero no me ha contestado porque no puede. (Risas y aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor Rajoy brei: Miren lo que decía la señora ministra de Ciencia y Tecnología. La transferencia es el camino hacia la fragmentación. La transferencia no es rentable para Euskadi. Los fondos percibidos por el País Vasco serán superiores -la ministra- si no se hace el traspaso. Los esquemas de financiación y solvencia del Estado tienen dificultades para competir en la esfera internacional. ¿Es verdad esto que ha dicho la ministra? En el caso de la Ertzaintza le he preguntado: ¿los Mossos d'Esquadra son de peor condición o tienen que votarle esos grupos parlamentarios sus presupuestos para que sean tratados igual? Señor presidente del Gobierno, aquí el interés general no ha sido tenido en cuenta ni a la hora de elaborar el presupuesto -en el que nadie cree- ni a la hora de adoptar la transferencia del I+D -su ministra lo había negado- ni tampoco a la hora de tomar las decisiones sobre la Ertzaintza, asunto al cual usted también se había negado y lo remitió al Pacto de Toledo. (Rumores.) Aquí a lo que hemos asistido para que le aprueben unos presupuestos que no valen es a una descomunal bajada de pantalones. Eso es lo que ha pasado. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Rajoy. 

Señor presidente del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Muchas gracias, señor presidente.

Señor Rajoy, quizá lo desconozca, pero la policía autónoma vasca tiene un sistema -hasta este momento en que va a cambiar- desigual porque no tiene ningún procedimiento ni ninguna fórmula ni de segunda actividad ni de jubilación anticipada a partir de los sesenta años a diferencia de otras policías. Por tanto, parte de una posición desigual. (Rumores.-Protestas.) Sí, sí. Conviene que lo conozcan. 

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Desde luego, si tiene mucho interés en hablar de la política de I+D+i y de lo que ha significado esta trasferencia puede preguntarle a la ministra. (Rumores.)
El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.

El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Por último le diré, señor Rajoy, que me parece que conviene que deje los pantalones a los que ha hecho referencia y que se aplique un poco más de sentido común, de coherencia y de rigor, porque ustedes pactaron cuatro presupuestos con CiU, con PNV y con Coalición Canaria. (Rumores.-Protestas.)

El señor PRESIDENTE: Silencio, por favor.


El señor PRESIDENTE DEL GOBIERNO (Rodríguez Zapatero): Pactaron aplicar el 150.2 que ahora dicen que es lo peor que puede haber en el régimen autonómico. Sí, aplicaron una transferencia por el 150.2 gobernando con partidos de corte nacionalista. Y ahora que hacemos nosotros acuerdos es nefasto para el interés general. No es creíble; no es serio. (Aplausos.)

El señor PRESIDENTE: Lo siento, señor presidente. Muchas gracias.

-DEL DIPUTADO DON Gustavo de arístegui san román, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿Ha tratado el ministro de Exteriores, en su último viaje a Rusia, la cuestión de la entrada de alguna empresa rusa en el capital de alguna empresa española? (Número de expediente 180/000338.)


El señor PRESIDENTE: Preguntas ahora para el señor el señor ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. (Rumores.)

Silencio, por favor.


Para formular la por él presentada tiene la palabra don Gustavo de Arístegui.


El señor De Arístegui San Román: Muchas gracias, señor presidente.


Señor ministro, dada la importancia del sector energético para la geopolítica y la geoestrategia mundial, ¿podría informar usted a esta Cámara si ha tratado el ministro de Asuntos Exteriores en su último viaje a Rusia la cuestión de la entrada de alguna empresa rusa en el capital de una empresa española? Y, de haber sido así, ¿podría informar a esta Cámara cuáles son las intenciones de esa empresa y de las autoridades que parecen respaldarla?


El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Arístegui.


Señor ministro. 


El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, presidente. Gracias, señoría.


Tiene razón. Yo visité Moscú el 8 de diciembre; una visita normal -dado el nivel de relación que tenemos con un importante actor internacional como es la Federación Rusa- para tratar distintas cuestiones: relaciones bilaterales; preparación de la visita de Estado del nuevo presidente de la Federación Rusa, Medvedev, en el primer semestre del año 2009; cuestiones de seguimiento de la Comisión Mixta de Cooperación Económica y temas estratégicos de seguridad europea. 
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(Termina el señor ministro.)

Tuve la ocasión de entrevistarme con el presidente ruso y con el ministro de Asuntos Exteriores. Hablamos de cuestiones energéticas. Rusia tiene mucha importancia en la seguridad energética europea. Hay empresas españolas interesadas en el mercado ruso y empresas rusas interesadas en el mercado español. No entramos a discutir los temas concretos, pero sí una buena relación con la Federación Rusa. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

Señor de Arístegui.

El señor DE ARÍSTEGUI SAN ROMÁN: Señor ministro, este grupo no va a poner en duda la importancia que la Federación Rusa tiene para la estabilidad y la paz mundial. No vamos a ser nosotros quienes digamos que la Unión Europea tiene que convertirse en una antagonista de la Federación Rusa, bien al contrario, pensamos que la Federación Rusa tiene que tener un papel fundamental y que tenemos que tener un papel de socios y de aliados. Lo que nosotros queremos saber es si la petrodiplomacia rusa, que se ha demostrado extraordinariamente agresiva en los últimos tiempos, va a tener una traducción a través de una empresa supuestamente privada que, como usted sabe muy bien, señor ministro, tiene -y se jacta de ello- una enorme influencia política en sus decisiones directivas y estratégicas. Por tanto, lo que nosotros queremos saber, en algo tan importante como la independencia energética de nuestro país, que además supone un elemento fundamental para la independencia energética de Europa en su conjunto, es si los rusos, además de controlar en este momento el flujo energético de petróleo y gas desde el este hacia el oeste, van a controlar también el flujo de petróleo y gas del oeste hacia el este. 

Otra cuestión, señor ministro. Es extraordinariamente importante que sepamos que el control de una empresa supuestamente privada, que tiene una influencia política extraordinaria, y sobre la que la política rusa tiene una influencia extraordinaria, va a entrar en el sector energético español, y nosotros tememos, señor ministro, que van a intentar controlar con efecto dominó una parte fundamental del sector energético español, empresas que, como usted sabe, están interconectadas unas con otras, y nosotros creemos que es importantísimo que el Gobierno, desde la transparencia y la responsabilidad, informe a la opinión pública, y sobre todo a esta Cámara, de cuáles son las intenciones de las autoridades rusas, que todavía no le han quedado claras ni a las empresas afectadas ni a la opinión pública y tampoco a esta Cámara. Yo le pido al Gobierno responsabilidad y seriedad, y le pido sobre todo transparencia, señor ministro. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor de Arístegui.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, señor presidente.

Vuelvo a insistir. Lógicamente hablamos de cuestiones energéticas, porque al hablar con la Federación Rusa en el equilibrio de fuerzas dentro del continente europeo es lógico hablar de los intereses energéticos. Hay empresas españolas importantes que tienen interés en invertir en Rusia y hay que abrir el mercado para ellas. Volviendo al caso concreto de la empresa Repsol vuelvo a reiterar que se privatizó en periodo del Gobierno popular, no fue el Gobierno socialista, la privatizaron ustedes, y desde entonces es una empresa privada. La empresa privada necesita una consolidación, está en contacto con distintos accionistas extranjeros y nacionales y lo único que ha dicho y dirá el Gobierno es que queremos que siga bajo control español, porque nuestra interdependencia energética mira más hacia el sur, a América Latina, y nuestras relaciones con la Federación Rusa son escasas. Por tanto, no se preocupe, el Gobierno velará por los intereses españoles, como siempre hace. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

-DEL DIPUTADO DON RAFAEL HERRERA GIL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO DE LA RECIENTE CUMBRE DE FINANCIACIÓN PARA EL DESARROLLO CELEBRADA EN DOHA? (Número de expediente 180/000347.)
El señor PRESIDENTE: Pregunta también para el señor ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación. Para formularla tiene la palabra don Rafael Herrera.

El señor HERRERA GIL: Gracias, señor presidente.

Señor ministro, no es de recibo que la brecha entre países ricos y pobres siga acrecentándose, ni incluso con la disculpa de las turbulencias que están sacudiendo a la economía global. Eso sería aliviar la conciencia. Tenemos que seguir luchando por la convergencia y poner todo nuestro empeño en la erradicación de la pobreza. Por eso, señor ministro, hemos puesto mucha esperanza en la Cumbre de Financiación para el Desarrollo que se celebró entre los días 29 de noviembre y 2 de diciembre a orillas del Golfo Pérsico y en la que usted participó. 

La problemática alimentaria mundial, los efectos del cambio climático con lo que supone en tragedias de aquellos que están peor preparados, el problema del encarecimiento de la energía y la repercusión sobre los insumos básicos y la producción de alimentos, el sistema financiero internacional en crisis y la falta de liquidez a nivel global son algunos de los nubarrones que se ciernen sobre los países en vías de desarrollo.
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(Termina el señor Herrera Gil.)

Por eso -y ahí lo de la esperanza- proponer profundizar en acuerdos que favorezcan acciones colectivas para combatir la carencia de alimentos; fomentar un sistema de comercio multilateral más justo y abierto; responder a los desafíos de la carencia de energía y sus vaivenes en los costes; la regulación medioambiental y propuestas para la regulación de los mercados financieros, para que puedan ofrecer liquidez durante la crisis, son propuestas más que atractivas para un Gobierno, como el nuestro, sensible al drama humano. Por todo ello, señor ministro, qué valoración hace el Gobierno de la reciente cumbre de financiación para el desarrollo celebrada en Doha. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Herrera.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN (Moratinos Cuyaubé): Gracias, señor presidente.

Gracias, señoría, por su pregunta, porque la cumbre de Doha era extremadamente importante y, desgraciadamente, pasó casi desapercibida para los medios informativos nacionales e internacionales debido a la reciente cumbre de Washington. Era una cumbre que se dedicaba al gran objetivo que tiene el siglo XXI en la comunidad internacional que es precisamente erradicar la pobreza del mundo y alcanzar los objetivos del Milenio. En  Doha nos reunimos todos los miembros de Naciones Unidas y las principales organizaciones internacionales que se ocupan de la lucha contra la pobreza y creo que se consiguieron avances importantes dentro del compromiso internacional de alcanzar los compromisos de Monterrey, de alcanzar ese 0,7 por ciento que todos deseamos que sea una realidad. La delegación española, que estuvo acompañada de algunos miembros de esta Cámara tanto del Partido Popular como del Partido Socialista Obrero Español, pudo comprobar la importancia y la movilización que distintas ONG y plataformas cívicas están llevando a cabo, en España, para impulsar esa movilización internacional a favor de alcanzar los objetivos del Milenio. Las propuestas españolas fueron bien recibidas: una reforma de las nuevas formas de financiación para alcanzar los objetivos del Milenio; la creación de un alto representante del secretario general para acompañar los esfuerzos de la propia Secretaría General y propusimos a España como sede de una conferencia de revisión, antes de la próxima reunión en Nueva York, en el año 2010 -durante la Presidencia española-, para la evaluación de cómo avanza la Ayuda Oficial al Desarrollo. Por tanto, señoría, ha sido una cumbre importante que sigue mandando ese mensaje urgente y necesario a toda la comunidad internacional: No podemos aceptar que 9 millones de personas mueran todos los años por el hambre y por la pobreza. (Aplausos.)
El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

-DEL DIPUTADO DON RAFAEL ANTONIO HERNANDO FRAILE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DEL INTERIOR: ¿A QUÉ CAUSAS ATRIBUYE EL GOBIERNO LOS SUCESOS ACAECIDOS EN LA MOJONERA? (Número de expediente 180/000341.)

El señor PRESIDENTE: Pregunta ahora para el señor ministro del Interior, para formularla tiene la palabra don Rafael Hernando.

El señor HERNANDO FRAILE: Gracias, señor presidente. 

En los últimos días estamos asistiendo a la aparición de hechos delictivos en zonas con elevada población extranjera que acaban derivando en fenómenos de confrontación social entre inmigrantes. Los últimos se han producido en el municipio almeriense de la Mojonera, ¿a qué profundas causas, según usted, atribuye el ministro estos hechos?

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Hernando. 

Señor ministro. 

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubalcaba): Muchas gracias, señor presidente. 

Como usted sabe, señor Hernando, los hechos se desencadenaron por el intento de robo con intimidación y posterior asesinato de un ciudadano maliense y, posteriormente, hubo alteraciones del orden público en la Mojonera, que a las pocas horas fueron resueltas por la policía y por la Guardia Civil.

Gracias, señor presidente.

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor ministro.

Señor Hernando.

El señor HERNANDO FRAILE: Gracias, señor ministro, pero esas causas o esos hechos ya se conocían. Usted habló de profundas causas y hoy no ha explicado cuáles son esas profundas causas. Las causas están en que ustedes han desarrollado una política de inmigración y control de fronteras desastrosas, que ha favorecido el efecto llamada basado en el propio mensaje de: papeles para todos. Las causas son de que casi de los 3 millones de extranjeros que han entrado legal o ilegalmente en nuestro país hoy ya solo cotizan a la Seguridad Social y tienen un empleo 900.000 y que hay más de 800.000 personas de estas personas que están en la economía sumergida. Las causas están en que además se estima que hay un millón de estas personas que están en situación de ilegalidad. (La señora vicepresidenta, Cunillera i Mestres, ocupa la Presidencia.) Las causas están en que somos el país de la Unión Europea que más empleo destruye. 
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(Termina el señor Hernando.)

Las causas son que sigue siendo incapaz de controlar las fronteras, que no ha instalado un sistema de control biométrico y que seguimos siendo un coladero -más de 500.000 personas nuevas se habrán incorporado a nuestro país en 2008, según Eurostat. Usted es, además, el ministro más incompetente de la historia en lo que se refiere a la expulsión de ilegales. (Rumores.) Solo ha sido capaz de expulsar al 12 por ciento de las personas ilegales que tienen expediente para ser expulsadas. Usted cree que los problemas se resuelven ocultándolos o disfrazándolos, y prueba de ello es que usted hoy no ha explicado aquí algunas causas importantes. Usted no ha contado aquí que de las ocho personas que han sido detenidas, tres marroquíes estaban en situación de ilegalidad; que de los cinco subsaharianos que se han detenido tres habían venido desde Canarias con billete pagado por ustedes y otros dos habían sido regularizados por ustedes. Las ocho personas no tenían hoy que estar en nuestro país, sino que tenían que haber sido expulsadas por ustedes, y ustedes no lo han hecho. La delincuencia creció enormemente en Almería. Ustedes han sido incapaces de poner medios para evitar esta situación y, por tanto, son los responsables de todo esto que se está produciendo y, aún peor, de lo que se va a producir en los próximos días. 

Muchas gracias. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Muchas gracias, señor diputado.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DEL INTERIOR (Pérez Rubalcaba): Veo que se hace usted un lío con las cifras. Ha hablado de 3 millones, de un millón, de 900.000, pero hay que reconocer que todas ellas tienen una cosa en común: son muy grandes; millones y millones. 

Señor Hernando, desgraciadamente este tipo de acontecimientos suceden en todos los países de Europa, también en España, y en general hay dos tipos de comportamientos. Los partidos responsables, los gobiernos responsables, actúan siempre igual: detienen a los culpables y, a continuación, incrementan las políticas de integración, porque es un problema de integración el que suele estar en la base de este tipo de asuntos. Los irresponsables acusan al Gobierno de turno y dan una lección de demagogia, como la que acaba de dar usted aquí cabalmente. (Aplausos.) En este suceso se puede decir que el comportamiento es paradigmático. Las tres administraciones públicas, la local -un alcalde suyo, señor Hernando-, la autonómica y la central, han actuado con responsabilidad. He oído a su alcalde hacer excelentes declaraciones justamente para tranquilizar la situación y favorecer la convivencia, he visto a las fuerzas de seguridad detener a los culpables y, en general, todo el mundo ha tenido un comportamiento responsable, salvo usted. Y le diré que no siempre es así, es más, se puede hacer oposición de otra manera. Por ejemplo, en el año 2000, cuando gobernaban ustedes y hubo un gran problema en El Egido, el Partido Socialista se alineó con el Gobierno. En definitiva, se puede hacer oposición y ser responsable, lo que ya no sé si eso es pedirle demasiado a usted. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.

-DE LA DIPUTADA DOÑA CELIA VILLALOBOS TALERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN: ¿MANTIENE EL GOBIERNO EL OBJETIVO DE CREACIÓN DE 200.000 PUESTOS DE TRABAJO NETOS PARA  EL AÑO 2009? (Número de expediente 180/000339.)
El señor PRESIDENTE: Preguntas dirigidas al señor ministro de Trabajo e Inmigración. En primer lugar, la que formula la diputada doña Celia Villalobos.

La señora VILLALOBOS TALERO: Gracias, presidenta.

Señor Corbacho, el escenario macroeconómico que acompaña a los presupuestos generales en términos de destrucción de empleo habla de la desaparición de 99.400 puestos de trabajo, en términos de contabilidad nacional. Sin embargo, el señor presidente del Gobierno, cuando presentó en esta Cámara las medidas de los ayuntamientos, hablaba de la creación de 300.000 puestos de trabajo. Eso significa, en términos generales, que el año que viene prevén crear 200.000 puestos de trabajo. En aquel momento, mi presidente, el señor Rajoy, le preguntó al presidente del Gobierno, que como siempre se fue por los cerros de Úbeda, pero como esta es una pregunta muy sencillita, estoy convencida que usted va a ser capaz de contestarme. ¿Mantienen los 200.000 puestos de trabajo para el año 2009?

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora Villalobos.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Gracias, señora presidenta.

Señoría, me permitirá que englobe su pregunta en un contexto un poco más amplio, porque lo de los 200.000 puestos de trabajo no es solo para decir sí o no, aunque luego le contestaré. El Gobierno y el Ministerio de Trabajo e Inmigración tienen como objetivo superar la crisis y están trabajando en la generación de empleo y para ello los presupuestos, a diferencia de lo que usted piensa, son buenos, ya que contienen un estímulo económico al empleo y las medidas adecuadas para superar esta crisis y generar empleo. 

Muchas gracias. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.

Señora Villalobos.

La señora VILLALOBOS TALERO: Señor Corbacho, ¿por qué no me ha contestado? Está claro que a usted el debate no le gusta. A usted le gusta terminar y no decir las cosas claras. Usted estuvo el día 2 de diciembre en Barcelona y dijo algo así: Estamos en el 11,3 de desempleo y esperamos que en el año 2009 estemos en el 12,5 en tasas de paro. A usted o se le habían olvidado, cosa que ya dice poco del ministro de Trabajo, o estaba engañando, sabiendo como usted sabía que los datos del mes de octubre ya habían salido en Eurostat y que estábamos en el 12,8.    FIN
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(Termina la señora Villalobos.)

Por lo tanto, usted, señor ministro de Trabajo, no está cumpliendo con su obligación, que es enfrentarse a la crisis. No se ampare en las crisis internacionales. España tiene un problema absolutamente propio. Mire, señor ministro, en tasas de desempleo europeo o en tasas de empleo -me da igual la tasa que usted use- estamos en el 12,8, mientras que otros países como Alemania, Portugal, Bélgica, están generando empleo. Y en tasas de empleo -que salieron ayer en Eurostat- el único país que destruye empleo es España; los demás generan empleo. Ese es nuestro problema, y usted es incapaz de enfrentarse a él. Y usted dijo otra cosa todavía más divertida: Estamos saliendo del túnel. Pues mire, le voy a decir una frase de una persona a la que ustedes respetan mucho, el profesor Krugman, Premio Nóbel de Economía, que decía: Cuidado con los que hablan de una luz al final del túnel, en realidad son los faros de la locomotora de un tren de mercancías que viene en dirección contraria. El problema, señor Corbacho, es que el tren no le va a coger a usted. El tren son los más de cuatro millones de parados que van ustedes a generar para el año que viene. Y esa es su responsabilidad: acabar con ese problema. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora Villalobos.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Gracias, señora presidenta.

Señoría, esas afirmaciones a las que usted ha hecho referencia están basadas en el cuadro macroeconómico y la previsión del Gobierno. Cuando el cuadro macroeconómico del Gobierno sea variado, entonces, hablaremos de nuevas previsiones. Pero esta es la referencia del Gobierno y de este ministerio. En segundo lugar, le recuerdo que cuando ustedes gobernaban           -porque parece que tienen amnesia- España también tenía más del 10 por ciento de paro, casi el 11, a pesar de que estábamos en pleno empleo, según ustedes, y el diferencial con Europa estaba, entonces, en el 3 por ciento. Por lo tanto, otro día vuelva a preguntarme y hablaremos de ese diferencial.

Señoría, a su grupo le duele comprobar que este Gobierno está llevando a cabo actuaciones que ayudan a quienes se encuentran más desprotegidos y sufren, con mayor intensidad, los efectos de la crisis. Parece que les duele también ver cómo el plan de estímulo económico y del empleo supone una apuesta decidida en nuestro país, con 11.000 millones de euros para relanzar la actividad económica y para generar -y le contesto, señoría- más de 300.000 puestos de trabajo. De ese plan, ocho mil están destinados a los ayuntamientos. Ustedes aquí lo han descalificado y han votado en contra. (Varios señores diputados: No, no.) Bueno, se abstuvieron, que es lo mismo. Pero les daré un dato. ¿Saben ustedes cuáles son los primeros ayuntamientos que están solicitando acogerse a este plan? Los gobernados por el Partido Popular. (Rumores.) Por lo tanto, señorías, ya ni sus dirigentes locales les siguen sus consignas. A ver si ustedes algún día, dicen con claridad, primero… (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Señor ministro, lo siento, ha terminado su tiempo.

- DE LA DIPUTADA DOÑA ISABEL LÓPEZ I CHAMOSA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN: ¿QUÉ VALORACIÓN HACE EL GOBIERNO SOBRE EL SUPERÁVIT DE LA SEGURIDAD SOCIAL EN LOS DIEZ PRIMEROS MESES DE ESTE AÑO? (Número de expediente 180/000350.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pasamos a la pregunta de la diputada doña Isabel López i Chamosa.

La señora LÓPEZ I CHAMOSA: Muchas gracias, señora presidenta.

Señor ministro, le voy a hacer una pregunta para que nos de usted una explicación para que los ciudadanos tengan información de primera mano, y no las exageraciones que estamos oyendo aquí. Señor ministro, usted y el Gobierno están trabajando bien y están demostrando a los ciudadanos que están a su lado, especialmente al lado de los trabajadores para generar empleo, generar confianza, dar protección y que, realmente, tengan cubiertas sus primeras necesidades. A mí, que llevo ya aquí unos cuantos años, se me pondría la cara colorada al oír hablar, como acabo de oír, de los cerros de Úbeda. Mire, ir por los cerros de Úbeda era recomendar hacer el caldito cuando lo de las vacas locas, señor ministro. (Aplausos.) Señor Corbacho, olvídese usted de las bancadas de enfrente; no saben hacer más de lo que hacen, es decir, decir barbaridades.
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(Termina la señora López i Chamosa.)

Han ido probando con usted y con todos, a ver con cuál se quedan. Yo me quedo, señor ministro, con su trabajo y con su dedicación,  y le pido que me explique, por favor, los objetivos que tiene la Seguridad Social, que preveía un beneficio a final de año de 8.000 y pico millones, un 0,6 por ciento del PIB, y en los diez primeros meses de este año ya ha superado esas cifras. Por eso quiero, señor ministro, que nos lo explique, que se lo explique a los ciudadanos y que a la vez les tranquilice porque el Gobierno está trabajando para que ellos tengan mejores condiciones de vida. 


Felices fiestas a todos. (Aplausos.)


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Muchas gracias, señora diputada.


Señor ministro. 


El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Muchas gracias, señora presidenta. 


Señoría, efectivamente el saldo del presupuesto de la Seguridad Social este año es positivo. Acabaremos con más de 19.000 millones de euros. Es cierto que este mes de diciembre tendremos que hacer frente a la paga extraordinaria y también a los gastos propios de personal, que supondrán 5.900 millones de euros, más 635, pero la previsión es efectivamente que a final de año vamos a contar con un superávit de en torno al uno por ciento, que representará una cantidad de 9.400 millones de euros. Quiero resaltar que esto tiene un especial valor en la actual coyuntura económica, en la que estamos dialogando con los agentes sociales y restableciendo la confianza en la ciudadanía para favorecer la recuperación económica. En este sentido, las cuentas de la Seguridad Social transmiten tranquilidad, porque son reflejo de la solidaridad de nuestro sistema público de protección social, algo que nos permitirá alcanzar dos objetivos: por un lado, afrontar el futuro con la tranquilidad de saber que la viabilidad del sistema está garantizada, y por otro lado, disponer del tiempo necesario para adoptar con rigor, sin prisas y en el marco del Pacto de Toledo las reformas necesarias para asegurar la sostenibilidad del sistema.


Por último y no menos importante, esta situación financiera de la Seguridad Social  tan favorable ha sido compatible con una mejora sustancial de las prestaciones del sistema. Me refiero -y usted lo decía antes- a la subida de las pensiones mínimas, con un aumento del 6 por ciento en el año 2009, o a otras medidas como son las nuevas prestaciones de los 2.500 euros por nacimiento y adopción y las derivadas de la Ley de Igualdad. Con todo ello podemos estar satisfechos. Esta es la línea en la que hay que seguir trabajando, consolidando y reafirmando la trayectoria positiva y de salud económica de la Seguridad Social y avanzando a la vez en la protección social de aquellos más desfavorecidos. 


Muchas gracias. 


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro. 

-DEL DIPUTADO DON HERICK MANUEL CAMPOS ARTESEROS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE TRABAJO: ¿QUÉ OPINIÓN TIENE EL GOBIERNO DE QUE ESPAÑA PRESIDA EL COMITÉ DE PROTECCIÓN SOCIAL DE LA UNIÓN EUROPEA DURANTE LOS PRÓXIMOS DOS AÑOS? (Número de expediente 180/000351.)


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pregunta del diputado don Herick Manuel Campos Arteseros. 


El señor CAMPOS ARTESEROS: Gracias, presidenta. 


En primer lugar, quiero felicitar al Gobierno por la elección de España para presidir el Comité de Protección Social de la Unión Europea. Esto desmiente claramente a aquellos que dicen que España está aislada en política internacional. Seguramente estaremos aislados en cuanto a liderar guerras ilegales, pero está claro que somos un referente en política social, y eso hace que España, por consenso de todos los países miembros, presida este comité, que tiene como principal objetivo fomentar la cooperación de los Estados miembros en lo referente a la política de protección social. Además tiene áreas de actuación muy importantes, relacionadas con el sistema de pensiones, la lucha contra la pobreza y la exclusión social, la desigualdad sanitaria o el envejecimiento demográfico. Por cierto, España tiene mucho que aportar en todas estas áreas, tanto por lo que hicieron los gobiernos del Felipe González, creando ese Estado de bienestar, como por lo que se ha hecho estos últimos años, en los que no solamente se ha mantenido, sino que se ha ampliado. Ahí están la Ley de Autonomía personal, el aumento de las pensiones mínimas, el aumento del Fondo de Reserva, el aumento del salario mínimo interprofesional, el diálogo social, la Ley de Igualdad o los planes de integración y formación, como un elemento fundamental para la igualdad. 


Otra de las responsabilidades del comité es evaluar y hacer informes sobre la inclusión social, la estrategia de Lisboa y el impacto social de la crisis. Para esto también es muy importante que España esté presidiendo en este momento ese comité. ¿Por qué? Porque vamos a aportar nuestra forma de hacer política, nuestra forma de llevar a cabo acciones, con diálogo social, con reformas laborales que no quieren dejar a nadie atrás y que buscan sobre todo que ese desarrollo social, ese desarrollo económico que se pueda producir sea siempre con justicia social y con desarrollo sostenible. 
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(Termina el señor Campos)

Por tanto, sabemos que España y el Gobierno de España van a jugar un papel fundamental en este comité. Por todo ello formulo la pregunta que aparece en el "Diario de Sesiones". (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor Campos.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN (Corbacho Chaves): Gracias, señora presidenta.

Señoría, que España ocupe la presidencia del Comité de Protección Social de la Unión Europea a partir del próximo 1 de enero, y durante los próximos dos años, es una gran noticia para los intereses de nuestro país. En primer lugar, quiero destacar el valor estratégico de la presidencia del Comité de Protección Social. Se trata de un órgano encargado de la coordinación de los objetivos de la Unión Europea en materia de pensiones, inclusión social, salud y cuidados de larga duración. Un órgano que ejerce, por tanto, una gran influencia en las políticas y estrategias nacionales en el ámbito de la protección social. En segundo lugar, es importante señalar que la presidencia del Comité de Protección Social va a coincidir con la Presidencia española de la Unión Europea en el primer semestre del año 2010. Esta circunstancia va a favorecer que los valores de cohesión social y solidaridad ocupen un lugar destacado en la estrategia europea de futuro.

España es, sin duda, unos de los países más activos en defensa del modelo social europeo y de la necesidad de atender la dimensión social de la globalización. Esto se refleja, de un lado, en la reciente oposición de nuestro país a la directiva que pretende extender la jornada semanal a 65 horas que esperemos que esta mañana el Parlamento enmiende ampliamente o rechace, y, de otro, en el convencimiento de que la acción exterior de la Unión Europea debe promover un marco social global basado en la agenda de trabajo decente de la OIT y en la promoción de los derechos en materia de protección social. 

Por último, también quiero resaltar que el Comité de Protección Social es uno de los órganos comunitarios encargados en los próximos meses de enfrentarse al impacto social de la actual coyuntura económica. Desde la Presidencia España podrá impulsar en el ámbito europeo el mismo tipo de políticas sociales que está aplicando en el ámbito nacional y que persigue mitigar los efectos de la crisis en los ciudadanos menos protegidos.

Señoría, tal y como usted decía, efectivamente hay dos comités de una enorme importancia que tienen que jugar un papel relevante en los próximos meses, que son el Comité de Empleo y el Comité de Protección Social. Sin duda en Europa en estos momentos hay que introducir -y el Gobierno lo liderará- el debate de la protección social y del empleo.

Muchas gracias. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.

-DEL DIPUTADO DON EMILIO OLABARRÍA MUÑOZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO VASCO (EAJ-PNV), QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ¿PIENSA EL GOBIERNO ADOPTAR ALGÚN TIPO DE MEDIDA EN LA RESOLUCIÓN DEL CONTENCIOSO SOBRE EL ANACRONISMO HISTÓRICO DEL ENCLAVE DE TREVIÑO ANTES DE QUE TERMINE LA PRESENTE LEGISLATURA? (Número de expediente 180/000336.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Preguntas dirigidas a la señora ministra de Administraciones Públicas. En primer lugar, la del diputado don Emilio Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Gracias, señora presidenta.

Señora ministra, yo no le voy a preguntar por los cerros de Úbeda sino que le voy a preguntar por el Condado de Treviño. ¿Qué piensa realizar el ministerio que usted dirige para resolver este anacronismo histórico y por tanto remover la arbitrariedad, tal y como preconiza el artículo 9.2 de la Constitución?

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Muchas gracias, señor Olabarría.

Señora ministra.

 La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presidenta.

Su señoría otra vez con el tema del Condado de Treviño. La verdad es que algunos anuncios vuelven por Navidad y también este tema, sobre el que no voy a poderle decir nada muy distinto de lo que desde el Gobierno se ha dicho otras veces. Como usted sabe, cualquier solución de los problemas que afectan a los residentes de enclaves ubicados en un territorio que pertenecen a una comunidad autónoma solo puede hacerse a través del acuerdo entre comunidades autónomas por la vía de la colaboración administrativa y dentro de nuestro marco jurídico constitucional.

Muchas gracias. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Muchas gracias, señora ministra.

Señor Olabarría.

El señor OLABARRÍA MUÑOZ: Evidentemente esta es una cuestión recurrente y siempre vuelve por Navidad, en primavera, en otoño, en verano, en distintas épocas del año, y seguirá volviendo, señora ministra, en tanto en cuanto no se resuelva. 

Señoría, acaba de terminar en el Parlamento vasco sus trabajos una ponencia que ha presentado una serie de conclusiones donde el Partido Socialista de Euskadi, al que usted pertenece -no al de Euskadi pero sí al Partido Socialista Obrero Español-, invoca claramente que estamos ante un anacronismo ilegítimo, puesto que mantener atrapada a la población de Treviño contra su voluntad en la comunidad autónoma de Castilla y León es una injusticia que debe ser objeto de remoción. 
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(Finaliza su intervención el señor Olabarría.)

Desde esa perspectiva me gustaría saber qué opina de estos posicionamientos en el Parlamento vasco del Partido Socialista de Euskadi y hasta qué punto usted podría tantear la voluntad del Partido Socialista de Castilla y León y remover la arbitrariedad, tal como a los poderes públicos del Estado les exige la Constitución; y la arbitrariedad consiste en la preterición de la voluntad ciudadana. Los ciudadanos de Treviño, señora ministra, como usted sabe, se han pronunciado sobre su deseo de pertenencia a Álava y por tanto por el reconocimiento de su condición de ciudadanos vascos en siete ocasiones desde 1646 hasta el año 1998. No hay nada más puro desde la perspectiva del contenido esencial del principio democrático que respetar la voluntad ciudadana, respetar la voluntad de los ciudadanos de Treviño, y usted tiene la obligación de hacer algo por respetar la voluntad de los ciudadanos de Treviño, sobre todo cuando el título de incorporación a Castilla y León -o a Castilla en su día- de este enclave es manifiestamente ilegítimo. Usted conoce que en el seno de la guerra civil de los Trastámara perdió el que no tenía que perder, perdió el legítimo, ganó la guerra el ilegítimo, y el ilegítimo recurrió a donar al Ducado de Nájera -a Pedro de Manrique- el municipio de Treviño y al pastelero, al repostero -por cierto, Vitoriano Gonzalo de Sarmiento-, el municipio de La Puebla de Arganzón; pastelero que a su vez también se lo entregó o lo vendió, no sabiendo que hacer con esas tierras, al linaje de los Velasco, otro de los abanderados de las…

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Lo siento, señor Olabarría, ha acabado su tiempo.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoría, no seré yo quien niegue la existencia de anacronismos, ni tampoco quien niegue las aspiraciones de los habitantes de este enclave, pero como jurista además de cómo historiador acreditado sabe que hay una serie de pasos para esta solución. Por ejemplo para la eventual segregación de enclaves, de acuerdo con nuestra Constitución, sabe su señoría que el Gobierno no interviene, que es una conformación de voluntad de ayuntamientos y de comunidades autónomas. Sabe su señoría que tienen que respetarse no solo alguno de los requisitos sino todos, especialmente la voluntad de las comunidades autónomas implicadas, de todas las comunidades autónomas implicadas. Sin la voluntad de una de ellas no se puede hacer nada y desde luego no cabe la imposición por parte del Gobierno. Lo que sí le digo es que el Gobierno está dispuesto a avanzar en las posibilidades de cooperación y de coordinación, invitando a que se cumpla la moción que aprobó esta Cámara en el año 1995, que asumía los contenidos de la ponencia del Senado relativa a la colaboración administrativa y el respeto a los Estatutos de las comunidades de Castilla y León y del País Vasco. En todo caso, señoría, estoy segura de que nos seguirá preguntando por este tema el próximo año, que le deseo a usted y a todas SS.SS. lleno de paz, de progreso y de convivencia. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora ministra.

- DE LA DIPUTADA DOÑA DOLORS NADAL I AYMERICH, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA A LA SEÑORA MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS: ¿CÓMO ENCUADRA EN LA AUSTERIDAD DEL GOBIERNO LA ADJUDICACIÓN DE UN CONTRATO DE SUMINISTRO CON ARRIENDO DE EQUIPOS DE TAZAS DE WC Y URINARIOS DEL ESTILO DE LOS QUE SE HAN ADJUDICADO PARA LAS DEPENDENCIAS DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO, DE LA SECRETARÍA GENERAL  DE LA PRESIDENCIA Y DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, POR UN IMPORTE DE 44.225 EUROS? (Número de expediente 180/000346.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pregunta de la diputada doña Dolors Nadal i Aymerich.

La señora NADAL I AYMERICH: Gracias, señora presidenta.

Señora ministra, los centenares de asesores que tiene el presidente en La Moncloa, esa corte del faraón en la que ha convertido la presidencia del Gobierno, solo ha servido para alejarle de los ciudadanos. Tan lejos está de los españoles que, cuando la asistencia a los comedores sociales aumenta como nunca, cuando tenemos tres millones -y subiendo- de parados, cuando 700.000 familias tienen a todos sus miembros en el paro, el presidente del Gobierno se gasta casi 45.000 euros en el alquiler de tazas de WC tuneadas. (Risas.) Muy bien, pero es que además el alquiler es por un año, con lo cual si queda satisfecho la cosa se nos va a poner en 200.000 euros. ¿Puede usted decirme, señora ministra, qué criterios de austeridad ha aplicado el Gobierno? (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora Nadal.

Señora ministra.

La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Salgado Méndez): Señoría, por fin vemos los españoles adonde les conduce su política: a fijar su atención en los urinarios de presidencia. (Rumores.) Pero, en fin, para satisfacer su curiosidad le diré que el contrato por el que usted pregunta de equipos de protección y desinfección en las tazas WC y urinarios en zona de gran confluencia de personas se encuadra en la política de higiene y de previsión en el trabajo. Y también le diré que es la continuación de un contrato de suministro en régimen de arrendamiento que se viene firmando todos los años, que se viene renovando desde el año 1999, también durante los años en que el señor Rajoy fue vicepresidente y el contrato en esos años está firmado por doña Ana Pastor. (Aplausos.)
Fin. 
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La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora ministra.


Señora diputada.


La señora NADAL I AYMERICH: Muchas gracias, señora presidenta.


Lo que usted acaba de decir no se corresponde con la realidad. Desde luego, caro pero limpio, ¿eh, señora ministra? Ustedes dicen que se gastan 200.000 euros por higiene, por no derrochar; desde luego, me tiene conmovida con tanta limpieza y con tanto ahorro. Señora ministra, las familias españolas lo están pasando muy mal, el 20 por ciento de los hogares españoles vive por debajo del umbral de la pobreza y el señor Zapatero se dedica a derrochar el dinero de los españoles. Pero, oiga, ¿tan mal huelen las políticas socialistas que tienen que utilizar dispensadores de fragancias? (Risas.) ¿Pero tanto germen desatado corre por la Moncloa?

Señora ministra, la austeridad no es un concepto que usted pueda utilizar a su antojo, la austeridad requiere poner los recursos públicos al servicio de los ciudadanos, en ningún caso para satisfacer excentricidades del presidente. No es ético, señora ministra; no puede ser que el señor Zapatero dedique el dinero público a tunear los rincones más íntimos de su palacio. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora diputada.


Señora ministra.


La señora MINISTRA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Salgado Méndez): Muchas gracias, señora presidenta.


Señoría, les ha durado muy poco el maquillaje de moderación, vuelven a instalarse en el relativismo moral, vuelven a la mentira permanente, porque, mire, si les preocupa de verdad la ética, ¿por qué mantienen en sus puestos a altos cargos imputados en graves delitos allí donde gobiernan? (Aplausos.) ¿De qué austeridad me habla, de la que practican ustedes donde gobiernan en la sanidad o en la educación o de la que practican subiendo el transporte en un 8,6 por ciento como en Madrid? ¿De qué aumento de altos cargos me habla usted, del de la Comunidad de Madrid, del de la Comunidad Valenciana?


Mire, señoría, sabemos que a algunos de sus dirigentes no les gustan los urinarios ni digitales ni los otros, prefieren utilizar como tal,  así lo han dicho, la sede de un partido político. Pero, mire, señoría, mientras ustedes dedican este mensaje, mientras ustedes se dedican a generar desconfianza, el Gobierno sigue gobernando y tratando de superar la crisis económica que tanto nos afecta y de la que ustedes en vez de arrimar el hombro se dedican a sembrar insidias. Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora ministra.

-DEL DIPUTADO D. GUILLERMO CARLOS MARISCAL ANAYA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿MANTIENE EL GOBIERNO SU POSICIÓN DE SEGUIR SUBIENDO EL RECIBO DE LA LUZ A LAS FAMILIAS ESPAÑOLAS EN TIEMPOS DE CRISIS? (Número de expediente 180/000341.)


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Preguntas dirigidas al señor ministro de Industria, Turismo y Comercio. En primer lugar,  la que formula el diputado don Guillermo Carlos Mariscal Anaya.


El señor MARISCAL ANAYA: Gracias, señora presidenta.


La subida anunciada por el Gobierno socialista de la tarifa de la luz era de un gobierno sin ideas, sin brillo y sin luz que además pretende encarecer a todos los españoles, y todo ello motivado al parecer por el déficit tarifario que establece una injusta corresponsabilidad entre las empresas eléctricas, el Estado, las familias y las pequeñas y medianas empresas. Hablamos de una subida media del 3,5 por ciento que en el tramo doméstico más importante, el que recoge a 18 millones de familias, supondrá un incremento de entre el 4 y el 5 por ciento mensual en la tarifa de la luz. Habrá algunas empresas que sufrirán aún más este incremento, llegando incluso al 18 por ciento en algunas de ellas pequeñas y medianas. Las principales asociaciones de consumidores la califican de desmedida y les acusan a ustedes, al Gobierno socialista, de diseñar políticas energéticas de espaldas a los consumidores.


Señor ministro, ¿mantiene el Gobierno su posición de seguir subiendo el recibo de la luz a las familias españolas en tiempos de crisis?


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor Mariscal.


Señor ministro de Industria, Turismo y Comercio.


El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muchas gracias, señora presidenta.


Señoría, este Gobierno tiene la obligación de garantizar a ciudadanos y empresas un suministro eléctrico seguro y de calidad por encima de cualquier otra consideración de carácter oportunista. En este sentido el grave problema estructural que supone que exista un déficit tarifario nos obliga a acomodar los costes del sistema a los precios, lógicamente sin perder de vista la difícil situación económica por la que atravesamos. Por ello hemos enviado una propuesta de revisión de tarifas a la CNE que se aleja mucho de la propuesta inicial de este organismo, que le recuerdo a S.S. que era del 30 por ciento.


Muchas gracias.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.


Señor Mariscal.






FIN.
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El señor MARISCAL ANAYA: Señor ministro, carecen de modelo energético; bajan el precio del gas un 1,5 por ciento a las familias cuando la materia prima se reduce en un 70 por ciento; compran petróleo en Venezuela a 100 dólares barril cuando el precio ronda los 45; apuestan por las energías renovables y continuamente están cambiando el marco regulatorio generando inseguridad jurídica en los inversores; nos presentan un plan de bombillas que duerme el sueño de los  justos y, por último, se anuncia una nueva subida de los precios de la luz, dejando la puerta abierta a nuevas subidas durante el año 2009. Pero ¿dónde está el diseño de un plan energético para nuestro país, señor ministro? No tienen plan energético. Todo esto es debido a una creciente ineficacia política por su parte. Durante los gobiernos del Partido Popular se redujo el precio de la luz o se incrementó en un uno por ciento nada más. Había estabilidad regulatoria, empleo y prosperidad. Con ustedes ya sabemos lo que hay. Esta subida representa un acelerador en el paro y acentuará la crisis económica, señor ministro.


Como ya hemos hecho en las últimas semanas, le solicitamos y le pedimos que sea coherente y que congelen las tarifas para las familias y las pymes durante el año 2009. 


Muchas gracias. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor diputado. 


Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muchas gracias, señora presidenta.

No me extraña que S.S. pida una congelación de la tarifa. No es la primera vez que lo hace su grupo. Su señoría es muy joven y no recuerda  que en 1998 su grupo, cuando gobernaba, creó el llamado déficit tarifario, que probablemente habría que llamarlo el chollo tarifario. Mediante esta ocurrencia que creó el Gobierno del Partido Popular se fijó artificialmente un precio muy bajo de la electricidad que supuso un consumo excesivamente alto, pero lógicamente para las eléctricas y para ustedes se les reconocía el precio. Es decir, que los consumidores podían derrochar artificialmente electricidad y las compañías eléctricas se embolsaban ese dinero llamado del déficit tarifario. No me extraña que S.S. quiera mantener ese sistema. Nosotros consideramos que ese sistema es injusto y queremos acabar con él. Nosotros trabajamos para los ciudadanos y ustedes trabajan para las compañías eléctricas. (Rumores.) No sé si los ciudadanos nos van a reconocer a nosotros el trabajo que hacemos, pero las compañías eléctricas sí que se lo reconocen a ustedes. El ex presidente de una compañía eléctrica se sienta en su grupo parlamentario y además buena parte de altos cargos del Partido Popular, incluyendo ex ministros, son altos directivos de compañías eléctricas. Revise. Cada uno trabajamos, señoría, para quien trabajamos, ustedes para las eléctricas y nosotros para los ciudadanos. 

Muchas gracias. (Aplausos.-Rumores.) 


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro. (Rumores.) Tranquilidad. 

-DEL DIPUTADO DON ÁLVARO MARÍA NADAL BELDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR EN EL CONGRESO, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿COMPARTE EL MINISTRO DE INDUSTRIA LAS DECLARACIONES DEL MINISTRO DE EXTERIORES, TRAS UNA REUNIÓN CON EL PRESIDENTE RUSO MENDVÉDEV, SOBRE COOPERACIÓN EN MATERIA ENERGÉTICA? (Número de expediente 180/000342.)


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pregunta del diputado don Álvaro María Nadal Belda.


El señor NADAL BELDA: Gracias, señora presidenta. 


Una puntualización, señor ministro. El presidente de Red Eléctrica de España es un ministro socialista. (Varios señores diputados: ¡Muy bien!-Aplausos.) 


Es la tercera vez que hablamos usted y yo sobre la toma de control de Lukoil a Repsol, una operación de la que ha habido un anuncio, un hecho relevante en la CNMV por parte de algunas de las empresas implicadas y una operación sobre la cual el Gobierno ruso ha declarado un respaldo político pleno al día siguiente después de la visita del ministro de Asuntos Exteriores español y coincidiendo con la visita de la presidenta argentina que, como usted convendrá, es uno de los grandes países principalmente implicados en la evolución de la compañía Repsol YPF. Al día siguiente usted y la señora De la Vega esgrimieron un argumento realmente estrambótico en el que decían que habría control español de la compañía en tanto en cuanto hubiese paridad de representación accionarial entre grupos extranjeros y grupos españoles. 


Muchas molestias se han tomado ustedes yendo a Rusia, me refiero como Gobierno, o usted mismo describiendo lo que considera la españolidad de una empresa para una operación que usted en repetidas ocasiones ha negado. Le vuelvo a preguntar, ya que nunca me contesta, lo siguiente: ¿Qué consideración tiene el Gobierno español de esta operación de toma de control de Lukoil a Repsol? 

Gracias. (Aplausos.) 


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor Nadal.


Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Señora ministra, la pregunta formulada por el grupo no es la pregunta que yo tengo registrada.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Tiene usted solo obligación de contestar a la que figura en el orden del día. Conteste.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): La pregunta se refería a las declaraciones del ministro de Asuntos Exteriores. (Un señor diputado: ¡Da igual!) No, no da igual. Me imagino que habrá un procedimiento. ¿O no? (Rumores.) La pregunta se refería a… FIN.   
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La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Señor ministro, la pregunta que le ha dirigido el diputado figura en el orden del día. El diputado ha utilizado en su formulación los argumentos que ha considerado convenientes, igual que puede usted hacer ahora en su respuesta. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muy bien. En primer lugar, tengo que decirle que Red Eléctrica no es una compañía eléctrica; Red Eléctrica es la operadora del sistema, es una operadora que tiene carácter público. SS. debería conocer un poco más como funciona el sistema eléctrico antes de intervenir sobre ese punto. 


En segundo lugar, usted insiste en hablar sobre una operación empresarial que no existe. La propia compañía Lukoil hoy ha manifestado, ha vuelto a reiterar que no tienen ningún plan de toma de control, como SS. ha dicho, sobre la empresa Repsol. Por tanto, he de reiterarle una vez más que este Gobierno no interfiere en operaciones empresariales. Hemos heredado del Partido Popular el déficit tarifario, pero no hemos heredado la costumbre de intervenir en operaciones empresariales, en nombrar consejeros de empresas, ni mucho menos de nombrar presidentes. 


Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro. 

Señor Nadal. 

El señor NADAL BELDA: Señor ministro, que niegue usted la existencia de esa operación me parece que no es la postura adecuada de un ministro de Industria. No debería serlo, porque usted, como ministro de Industria, debería estar al tanto de unas negociaciones tan importantes como estas, porque los anuncios, y usted lo sabe perfectamente, de este tipo de operaciones se hacen una vez que todo se ha negociado y todo se ha acordado. Luego entiendo yo que en un ministro de Industria del Gobierno de España, ante una operación tan importante, debería estar informado y no estar continuamente negándolo, porque esto ya raya el ridículo, a menos que usted sea un mal ministro, cosa que no pienso que quiera reconocer, y más aun una persona como usted, que le gusta ser el perejil de todas las salsa. Francamente, es difícil de creer que usted no sepa nada sobre esta operación. 

Vuelvo a repetirle las preguntas que siempre le hacemos: ¿Va el Gobierno a oponerse a esta operación en el momento de su anuncio? ¿Considera el Gobierno que Lukoil es un riesgo para el abastecimiento energético en nuestro país? ¿Conoce el Gobierno la situación de debilidad financiera de la empresa? ¿Cómo va a proteger los intereses de los pequeños accionistas? Y una pregunta muy importante: ¿Qué va a hacer el ICO, que fue financiador de Sacyr en la operación de compra de Repsol… (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Lo siento, señor Nadal, ha acabado su tiempo. 

Señor ministro. 

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muchas gracias, señora presidenta. 

Es increíble que cada vez que hablan de algún tema internacional les sale la palabra perejil; es inevitable. (Risas.-Aplausos.) 

Señoría, a este Gobierno le preocupa lo que le tiene que preocupar a un Gobierno europeo, que es la seguridad del suministro. En el próximo plan de acción energético comunitario, la seguridad va a ser un elemento clave. En España, en el caso de la electricidad, hemos integrado nuestro mercado con el de Portugal, hemos aumentado la interconexión con Francia y, en el caso del gas, estamos impulsando el merco ibérico del gas. Además, nos va a servir de puente entre el gas del Magreb y del centro de Europa, y también el gas de Noruega y Rusia puede ser consumido en España. Rusia es el segundo productor de petróleo del mundo y el primer productor de gas, y alberga el 25 por ciento de las reservas mundiales. Dotarnos de garantía de suministro es lo que tenemos que hacer y lo tenemos que hacer en una política de cooperación a nivel europeo, y es lo que estamos haciendo, porque creemos que ese es mucho mejor camino que el de poner los pies encima de la mesa en un rancho de Texas. 

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Muchas gracias, señor ministro. 

-DE LA DIPUTADA DOÑA MARÍA ELOÍSA ÁLVAREZ OTEO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿CÓMO VALORA EL GOBIERNO LA EVOLUCIÓN DE LOS ÚLTIMOS DATOS RELACIONADOS CON EL COMERCIO EXTERIOR? (Número de expediente 180/000352.)

La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pregunta de la diputada doña Eloísa Álvarez Oteo. 

La señora ÁLVAREZ OTEO: Muchas gracias, señora presidenta. 

Señor ministro, en un entorno de crisis, como el actual, el efector tractor que para nuestra economía debe tener la internalización de nuestras empresas y la mejora en sus márgenes de competitividad es incuestionable. En este sentido, soy consciente de que su ministerio viene trabajando mediante la implementación de diversos planes y programas para que esto sea así. La atención que le está prestando a la apertura de nuevos nichos de mercado en terceros países y los fondos destinados a mejorar la imagen de España en el exterior están trayendo, como resultado más inmediato, una mejora apreciable en términos de evolución de los principales indicadores macroeconómicos relacionados con el comercio exterior. Por primera vez, España empieza a consolidar una tendencia positiva que, a mi juicio, responde a un cambio de modelo en el que nuestras tradicionales brechas tecnológicas y energéticas comienzan a dejar de ser un lastre. 

Fin.  
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(Termina la señora Álvarez)

Teniendo en cuenta todo lo anterior, señor ministro, ¿cómo valora el Gobierno los últimos datos relacionados con el comercio exterior?


Muchas gracias.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora diputada.


Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muchas gracias, señora presidenta.

Señoría, en los últimos meses la evolución del comercio exterior español puede ser calificada de favorable. Nuestro déficit comercial, que aumentaba a una tasa del 31 por ciento anual en el año 2004, cuando llegamos al Gobierno, ha cerrado el tercer trimestre de este año con un descenso interanual del 7,4 por ciento, algo que no ha ocurría desde 2003, y nuestras previsiones indican que en el último trimestre de este año 2008 el dato va a ser aún mejor. Este mejor comportamiento del déficit comercial se debe tanto al dinamismo de las exportaciones como al menor avance de las importaciones. Así, en los nueve primeros meses del año 2008, del año en curso, las exportaciones de mercancías han aumentado un 7,5 por ciento. Este es un dato en relación con el cual alguien puede decir que eso es bueno, es mucho o es poco; lo mejor es compararlo con el resto de los países de la zona euro y, en efecto, ha sido superior al crecimiento de las exportaciones de la zona euro, que han crecido un 6,3 por ciento, es decir, que nuestras exportaciones están ganando cuota de mercado con respecto a nuestros competidores de la zona euro. Además, estamos asistiendo a un proceso de diversificación geográfica de nuestras exportaciones de mercancías. Así, las ventas a destinos no comunitarios han pasado a representar el 30 por ciento del total ahora mismo, cuando en el año 2003 apenas representaban el 25 por ciento. Nuestro objetivo es que al final de la legislatura uno de cada tres euros se exporte al mercado extracomunitario. En cuanto a las importaciones de mercancías, estas han mostrado un avance del 6,6 por ciento interanual en el periodo comprendido entre enero y septiembre de este año, pero este aumento es inferior en casi dos puntos al registrado en el conjunto del año 2007, que se situaba en el 8,5 por ciento. Todo ello no es fruto de la casualidad, sino de una política comercial del Gobierno, que empieza a dejar sentir sus efectos y que se empieza a notar en la competitividad precio de nuestras exportaciones y en los índices de tendencia de la competitividad, así como en la ganancia de mercados tanto en China como en la India. Somos ya el quinto exportador mundial de servicios, solo superados por Estados Unidos, Reino Unido, Alemania y Francia.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.

-DEL DIPUTADO DON JOAN CANONGIA GERONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA, QUE FORMULA AL SEÑOR MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO: ¿Va a subir el Gobierno el gas el 2 por ciento como propone la Comisión Nacional de Energía? (Número de expediente 180/000353.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Pregunta de diputado don Joan Canongia Gerona.

El señor CANONJÍA GERONA: Muchas gracias, señora presidenta.

Señor ministro, la Comisión Nacional de Energía propuso en la revisión de la tarifa del gas natural para el primer trimestre de 2009 una subida media de 2,02 puntos. A su juicio, son varios los factores que justifican esta propuesta, entre otros el incremento de peaje y de acceso y el aumento de los costes de comercialización. Por tipos de tarifa, la Comisión Nacional de Energía propuso aumentos menores para los usuarios domésticos, el 0,17 por ciento para los consumidores que tienen cocina y agua caliente y el 1,92 por ciento para los consumidores de calefacción a gas. De prosperar esta propuesta, el 99,91 por ciento de los clientes domésticos tendrían en el primer trimestre del año que viene subidas por debajo de las estimaciones del IPC. La Comisión Nacional de Energía para justificar su postura arguye criterios de suficiencia y eficiencia y que el peaje por el uso de cada instalación gasista cubra el resto de costes. Teniendo en cuenta estas consideraciones, ¿va a subir el Gobierno el gas tal como propone la Comisión Nacional de Energía?

Muchas gracias. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor diputado.

Señor ministro.

El señor MINISTRO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO (Sebastián Gascón): Muchas gracias, señora presidenta.

Pues no, señoría, no vamos a subir un 30 por ciento la luz, como propone la CNE, por cierto con el voto favorable de los consejeros del Partido Popular. (?) (Una señora diputada pronuncia palabras que no se perciben.) Relax, que es el último día. Y tampoco vamos a subir un 2 por ciento el gas, como propone la CNE con el voto favorable de los consejeros del Partido Popular, que aquí no sabemos a qué Partido Popular hay que escuchar, si al de a CNE o al del Congreso. En el caso del gas, señoría, vamos a bajarlo y lo vamos a hacer al menos en 1,5 euros al mes. Permítame recordar que la tarifa de último recurso del gas natural constituye el precio máximo que los comercializadores pueden aplicar a los consumidores que tienen derecho a acogerse a la misma.
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(Termina el ministro de Industria.)

Esta tarifa, que es objeto de revisión trimestral, está integrada por tres componentes: el coste de la materia prima, el margen comercial de las compañías y todos los costes necesarios para transportar el gas hasta el consumidor final. Teniendo estos elementos en consideración, hemos remitido a la CNE una propuesta de orden para que sea informada en la que proponemos un ahorro medio de 1,4 euros al mes para los consumidores domésticos individuales y de 6 euros para las pequeñas y medianas industrias, el sector terciario y consumos colectivos. Esta rebaja, que sería de aplicación a partir del 1 de enero de 2009, tiene su justificación en la bajada del coste de la materia prima y en las variaciones incluidas en la estructura de peajes de acceso en vigor. Por lo que se refiere al coste de la materia prima, el procedimiento de revisión trimestral se calcula en función de la media semestral de las cotizaciones de diversos derivados del petróleo. Y la notable caída del precio del petróleo desde el mes de julio permite en el momento actual poder bajar la tarifa del gas y la bajaremos mucho más a partir de la primavera. En relación con los costes necesarios para el transporte del gas -plantas de regasificación, almacenamientos subterráneos, redes de transporte y distribución-, estos se concretan en unos peajes de acceso a las instalaciones que anualmente publica el ministerio. También en este caso hemos introducido modificaciones para complementar el efecto atribuido al descenso de las materias primas. Como consecuencia, los consumidores y empresas que se acojan a esta tarifa van a ver aliviada su factura mensual a partir del 1 de enero de 2009.

Muchas gracias, señora presidenta. (Aplausos.)
La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señor ministro.

-DE La DIPUTADa DOña MARíA olaia  Fernández davila, DEL GRUPO PARLAMENTARIO mixto, QUE FORMULA A La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO: ¿por qué ha decidido el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino  optar por una política más restrictiva de la que marcan las normas comunitarias obligando a la flota del Gran Sol, la de arrastre, palangre y volanta a realizar amarres forzosos de tres meses de duración? (Número de expediente 180/000333.)


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Preguntas dirigidas a la señora ministra de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. En primer lugar, la que formula la diputada doña María Olaia Fernández Davila. 


La señora Fernández Davila: Gracias, señora presidenta. 


Señora ministra, ¿por qué ha decidido optar por una política más restrictiva de la que marcan las normas comunitarias obligando a la flota del Gran Sol, la de arrastre y palangre de litoral a realizar amarres forzosos de tres meses de duración? 


Gracias.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora diputada.


Señora ministra.


La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO (Espinosa Mangana): Gracias, señora presidenta.


Señoría, el ministerio estableció el cese temporal de la actividad pesquera de los buques de la flota del Gran Sol al amparo de la normativa comunitaria, en concreto, el reglamento número 744/2008, de 24 de julio, y una vez consultado el sector afectado, las comunidades autónomas y el Instituto Español de Oceanografía. No estamos, por supuesto, imponiendo nada sino consensuando. El cese temporal de noventa días, que no significa optar por una política más restrictiva que la marcada por las normas comunitarias, cuenta además con la posibilidad de financiación a través de fondos públicos del Fondo Europeo de la Pesca.


Muchas gracias.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora ministra.


Señora Fernández.


La señora Fernández Davila: Gracias, señora ministra, por la información, pero permítame que le diga que no la podemos compartir en tanto que el reglamento de la Unión Europea efectivamente plantea una serie de medidas entre las cuales no está la obligatoriedad de estos paros -que, en cambio, el Gobierno sí los plantea como tales-; habla de paros voluntarios o posibles paros. No podemos entender tampoco que haya tanto consenso con el sector en la medida que este incluso considera que la decisión tan taxativa del Gobierno es una respuesta de castigo a actuaciones del mismo de hace aproximadamente un año cuando la crisis del petróleo. Por tanto, no entendemos que sea lo que usted nos dice. Hay que tener en cuenta que en el Gran Sol trabajan 179 barcos, 146 gallegos, con 2.000 trabajadores y que en el arrastre de litoral son 1.000 trabajadores. Aquí hay además un problema importante, señora ministra, que es que las ayudas destinadas a estos paros están dirigidas a los armadores y no a los trabajadores. Nos preguntamos qué va a pasar con esto, porque evidentemente estamos hablando de un número importantísimo de trabajadores en este sector del mar y, por lo tanto, ustedes tendrían que tener ya decidido en estos momentos cómo estas personas van a resolver su problema económico en la medida en que ustedes no destinan ayudas económicas a los mismos. 


Muchas gracias.


La señora VICEPRESIDENTA (Cunillera i Mestres): Gracias, señora diputada.


Señora ministra. 


La señora MINISTRA DE MEDIO AMBIENTE, Y MEDIO RURAL Y MARINO (Espinosa Mangana): Señora diputada, creo que debería tener un poquito más de memoria. Yo sí que le voy a hacer algún recordatorio. En primer lugar, en el Consejo del 24 de julio del presente año se estableció una acción específica temporal para promover la reestructuración de las flotas pesqueras de la CE afectadas por la crisis económica. En concreto, se dice que en el contexto de la reciente situación económica existe una necesidad inminente de adoptar medidas adicionales que permitan una adaptación más rápida de la flota pesquera comunitaria a la situación actual, garantizando al mismo tiempo condiciones sociales y económicas sostenibles para el sector. 

fin

